
ai&latt4i& de la QÁovincia de wtetfoa del QTueao.& /

e ¿/átaá del OJottlcrntico-

ARTICULO 1°.- Fíjase en la suma de PESOS DOCE MILLONES NOVECIENTOS

CINCUENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y TRES ($ 12.953.183.-) el Presupuesto

de Gastos de la Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del

Atlántico Sur para el Ejercicio Fiscal 1999, de acuerdo al detalle obrante en planillas

anexas que forman parte integrante de la presente.

ARTICULO 2°.- Fíjase en CIENTO VEINTICINCO (125) el número de cargos de la Planta

de Personal Permanente y en CUARENTA (40) el número de cargos de la Planta de

Personal Temporario, que se detalla en planilla anexa que forma parte integrante de la

presente.

ARTICULO 3°.- Apruébanse las disposiciones complementarias para la confección del

Presupuesto de la Legislatura Provincial para el Ejercicio 1999, que corren agregadas en

planilla anexa que forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 4°.- Facúltase al Presidente de la Legislatura a realizar, mediante Resolución,

las modificaciones o compensaciones de créditos presupuestarios que resulten

necesarias, sin modificar la suma fijada en el artículo 1°.

ARTICULO 5°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

•

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 25 DE AGOSTO DE 1998.

RESOLUCIÓN N°

Prot. ÓSCAR A. LASSALLE
Secretarlo Legislativo
Legislatura Provincial

/98.-

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTOiAS"



LEGISLATURA DE PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO Formulario F.1
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR Presupuesto 1 999

Fecha:

POLÍTICA PRESUPUESTARIA DE LA
JURISDICCIÓN U ORGANISMO

PARA 1999

(1) Jurisdicció 1
(2) Secretaría:
(3) Organismo: 01 - LEGISLATURA PROVINCIAL

I. POLÍTICAS PRESUPUESTARIAS: El Poder Legislativo de la Provincia tiene por función la creación del

ordenamiento Jurídico del Estado conforme a las atribuciones que determina la Constitución Provincial en materia

de análisis, discusión y sanción de las leyes que otorgan fundamento al sistema Jurídico Provincial dentro de un ///

sistema democrático.-
Dado el carácter de sus funciones su producción es amplia e indeter-

minada ya que contiene todos los aspectos de la Sociedad pasibles de ser objeto de regulación o encuadramiento

legal por ello no resulta factible fijar políticas presupuestarías rígidas ya que dependen de las circunstancias políticas

y Sociales que se plantean a nivel Provincial.-

II. SÍNTESIS DE POLÍTICAS A INCLUIR EN EL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO:

Formación y Sanción Legislativa.-

l a r



VSCATJRA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Formulario F.7
Presupuesto 1999
Fecha:

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA, SUBPROGRAMA
Y OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS

Hoja 1

(1) Jurisdicción:
(2) Organismo:
(3) Unidad de Organización:
(4) Finalidad:
(5) Función:

1
01- LEGISLATURA DE PROVINCIA
01- LEGISLATURA DE PROVINCIA

1
30

Prioridad:

0ALTA

D MEDIA

DBAJA

a) Denominación del Programa o actividad equivalente:
Formación y Sanción Legislativa

Q) Descripción y contenido:
El Poder Legislativo tiene a su cargo el cumplimiento de las atribuciones que determina la

Constitución Provincial en materia de análisis discusión y sanción de las Leyes.-
Para 1.999 se han fijado los lineamientos básicos que permitan prestar al desarrollo ade-/

cuado de las múltiples tareas que hacen al funcionamiento de la Cámara, como así también la necesaria fluida provisión
de bienes y servicios, prestándole especial atención al mantenimiento y reparación de la infraestructura edilicia, al desarro-
llo del equipamiento informático a la optímízación del servicio de asistencia bibliográfica para consulta del cuerpo Legis-//
lativo y la comunidad, a través de la biblioteca de la Cámara.-

c) Reseña de programas o actividades en ejecución:

d) Sector de la comunidad al que se encuentra dirigido y/o cantidad estimada de beneficiarios:

Toda la comunidad Provincial.-

ión final o intermedia:

f) Unidad ejecutora y organismos ínterrelacíonados:

g) Duración del programa o actividad: Anual.-

1) Marco legal: Constitución Provincíal.-

i) Responsable del Programa: Presidente de la Legislatura Provincial.-



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Formulario F.7
Presupuesto 1999
Fecha:

DESCRIPCIÓN DEL PROGRAMA, SUBPROGRAMA
Y OTRAS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS

Hoja 2

(1) Jurisdicción:
(2) Organismo:
(3) Unidad de Organización:
(4) Finalidad:
(5) Función:

1
01-LEGISLATURA PROVINCIAL

1

j) Detalle de las asignaciones financieras para el ejercicio:

Fuente de

Financiam.

(6)

1.1

1,1

1,1
1.1

A 1'1
M 1.1

1,1
1,1

1.1

Inciso

(7)

1

1
1

1
1

2

3

4

7

PARTIDAS

Principal

(8)

11
12
13

14

15

Parcial

(9)

Subparcial

(10)

Denominación

(11)

Personal Permanente

Personal Temporario

Servicios extraordinarios

Asignaciones Familiares

Asistencia Social al Personal

Bienes de Consumo

Servicios no Personales

Bienes de uso
Servicio de la deuda y dísmin otros pasivos

Tipo

de

Moneda

(12)

1

1
1

1
1

1

1
1
1

Código

Ubicac.

Geogr.

(13)

(15) Total

Importe anual

(14)

$ 6.561.408,00

$ 1.830-277,00

$ 10.500,00

$ 490.000,00

$ 10.000,00

$ 205.176,00

$ 3.480.822,00

$ 135.000,00

$ 230.000,00

$ 12.953.183,00

k) Fuentes financieras específicas:

\sin afecta-

x. ción

con x.

afectación %.

m̂P

Tipo

(16)

Clase

(17)

Concepto

(18)

Sub-

concepto

(19)

Denominación

(20)

Tipo

de

Moneda
(21)

(24) Totales

Estimación

Revisada

Año 1998
(22)

0,00

Programado

Ano

1999
(23)

0,00

I) Recursos humanos afectados al programa o actividad:

Cargo o Categoría

Planta Permanente

PAyT

POMyS

Totales

Cantidad

de

Cargos

0

0

Cantidad

Horas

Cátedra

0

0

Costo Anual

en pesos

0

0

EN FORMULARIO F9

0

0

0

0

0

0

Código

Ubicac.

Geogr.

JMOKDt
nttDVNCU

firma y sello



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Formulario F.9
Presupuesto 1999
Fecha:

CUADRO DE RECURSOS HUMANOS
POR UNIDAD DE ORGANIZACIÓN U ORGANISMO

Hojal

(1) Jurisdicción:
(2) Organismo:
(3) Unidad de Organización:
(4) Finalidad:
(5) Función:

1
01 LEGISLATURA PROVINCIAL
LEGISLATURA PROVINCIAL

1
30

Cte

01110

010

j^o

^
•

070

JA|20

^ l̂

01150

01140

01160

011

Denominación

(6)

PLANTA PERMANENTE

AUTORIDADES SUPERIORES

LEGISLADORES

SECRETARIOS

PROSECRETARIOS

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO

Categoría 24

Categoría 23

Categoría 22

Categoría 21

Categoría 20

Categoría 1 9

Categoría 1 8

Categoría 17

Categoría 1 6

Categoría 1 5

PERSONAL OBRERO, MAESTRANZA Y SERV.

Categoría 1 9

Categoría 18

Categoría 17

Categoría 15

Categoría 1 4

PLANTA TEMPORARIA

PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TÉCNICO

Categoría 24

Categoría 23

Categoría 21

Categoría 20

SERVICIOS EXTRAORDINARIOS

ASIGNACIONES FAMILIARES

ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL

TOTAL GENERAL

Cantidad de

Cargos

(7)

125

19

15

2

2

87

15

6

14

14

12

8

11

2

2

3

19
7
5
2
4
1

40
40
20

8
5
7

Horas

Cátedra

(8)

Código

Ubicación

Geográfica

(9)

COSTO ASÜftL

espesos

W
$ 6.561.416,00
$ 1.873.885,00
$ 1.549.275,00
$ 177.060,00
$ 147.550,00

$ 3.747.770,00
$ 873.783,00
$ 309.149,00
$ 653.103,00
$ 652.016,00
$ 517.619,00
$ 331.620,00
$ 396.232,00
$ 70.211,00
$ 69.548,00
$ 102.819,00

$ 638.810,00
$ 290.168,00
$ 180.105,00
$ 70.211,00
$ 137.092,00
$ 33.851,00

$ 1.830.273,00
$ 1.830.273,00
$ 1.046.341,00
$ 370.202,00
$ 181.390,00
$ 232.340,00

$ 10.500,00

$ 490.000,00

$ 10.000,00

$ 8.902.185,00

Observaciones:

firma y sello



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

LFUEGO Formulario F.10
Presupuesto 1999
Fecha:

PRESUPUESTO ANALITICO DE GASTOS DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
EN PESOS

Hojal
(1) Jurisdicción:
(2) Organismo:
(3) Unidad de Organización:
(4) Finalidad:
(5) Función:

1
01 - LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
01 - LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

Fuente de
Financiam.

(6)
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1.1
1,1
1.1
1,1
1,1
1,1
1,1
1.1

Inciso

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
2

PARTIDAS

Principal

(8)
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
11
12
12
12
12
13
13
13
14
15
21
22

Parcial

(9)
111
114
116
111
113
114
116
111
113
114
116
111
113
114
116
131
132
133

211
222

Su opa reía I

(10)
10
10
10
20
20
20
20
70
70
70
70
20
20
20
20
20
20
20

Denominación

(11)
RETRIBUCIONES DEL CARGO
SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
CONTRIBUCIONES PATRONALES
RETRIBUCIONES DEL CARGO
RETRIBUCIONES QUE NO HACEN AL CARGO
SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
CONTRIBUCIONES PATRONALES
RETRIBUCIONES DEL CARGO
RETRIBUCIONES QUE NO HACEN AL CARGO
SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
CONTRIBUCIONES PATRONALES
RETRIBUCIONES DEL CARGO
RETRIBUCIONES QUE NO HACEN AL CARGO
SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
CONTRIBUCIONES PATRONALES
RETRIBUCIONES EXTRAORDINARIAS
SUELDO ANUAL COMPLEMENTARIO
CONTRIBUCIONES PATRONALES
ASIGNACIONES FAMILIARES
ASISTENCIA SOCIAL AL PERSONAL
ALIMENTOS PARA PERSONAS
PRENDAS DE VESTIR

Tipo

de
Moneda

(12)
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Código
Ubicac.
Geogr.

(13)

(15) Total Hojal

Importe anual

(14)
$ 1.524.000,00
$ 127.000,00
$ 222.885,00
$ 2.556.530,00
$ 859.267,00
$ 203.377,00
$ 356.926,00
$ 457.427,00
$ 153.746,00
$ 36.390,00
$ 63.864,00
$ 1.231.060,00
$ 257.471,00
$ 124.044,00
$ 217.698,00
$ 8.000,00
$ 1.250,00
$ 750,00
$ 490.000,00
$ 10.000,00
$ 19.076,00
$ 8.100,00

$ /~\0

4«á£íL



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Formulario F.10
Presupuesto 1999
Fecha:

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE GASTOS DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
EN PESOS

Hoja 2
(D
(2)
(3)
(4)
(5)

Jurisdicción: 1
Organismo: 01 - LEGISLATURA PROVINCIAL
Unidad de Organización: 01 - LEGISLATURA PROVINCIAL
Finalidad:
Función:

1
30

Fuente de
Financiam.

(6)
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1

Inciso

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3
3
3
3
3

PARTIDAS

Principal

(8)
23
23
23
24
25
25
25
26
27
29
29
29
29
29
29
31
31
31
31
31

Parcial

(9)
231
232
235
244
252
256
259
265
275
291
292
293
294
296
299
311
312
313
314
315

Subparcíal

(10)

Denominación

(11)
PAPEL DE ESCRITORIO Y CARTÓN
PAPEL PARA COMPUTACIÓN
LIBROS, REVISTAS Y PERIÓDICOS
CUBIERTAS Y CÁMARAS DE AIRE
PRODUCTOS FARMACÉUTICOS Y MEDICINALES
COMBUSTIBLE Y LUBRICANTES
OTROS N.E.P.
CEMENTO, CAL Y YESO
HERRAMIENTAS MENORES
ELEMENTOS DE LIMPIEZA
ÚTILES DE ESCRITORIO, OFICINA Y ENSEÑANZA
ÚTILES Y MATERIALES ELÉCTRICOS
UTENCILLOS DE COCINA Y COMEDOR
REPUESTOS Y ACCESORIOS
OTROS N.E.P.
ENERGÍA ELÉCTRICA
AGUA
GAS
TELEFONOS, TELEX Y TELEFAX
CORREOS Y TELÉGRAFOS

Tipo
de

Moneda

(12)
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Código
Ubícac.
Geogr.

(13)

(15) Total Hoja 2

Importe anual

(14)
$ 8.000,00
$ 7.000,00
$ 2.000,00
$ 1.500,00
$ 2.000,00
$ 30.000,00
$ 3.000,00
$ 2.000,00
$ 1.500,00
$ 30.000,00
$ 30.000,00
$ 10.000,00
$ 10.000,00
$ 10.000,00
$ 31.000,00
$ 40.000,00
$ 12.000,00
$ 20.000,00
$ 50.000,00
$ 10.000,00
$ / ; 310.000,00

(L¿tt&¿&
3MOUMUO

A4C1HODBNCU



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Formulario F.10
Presupuesto 1999
Fecha:

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE GASTOS DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
EN PESOS

Hoja3
(1) Jurisdicción:
(2) Organismo:
(3) Unidad de Organización:
(4) Finalidad:
(5) Función:

1
01 - LEGISLATURA DE LA PROVINCIA
01 - LEGISLATURA DE LA PROVINCIA

Fuente de
Financiam.

(6)
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1

Inciso

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3

PARTIDAS

Principal

(8)
31
32
32
33
33
33
33
34
34
34
34
35
35
35
36
37
37
38
39
39

Parcial

(9)
319
321
322
331
332
333
335
341
343
344
346
353
354
355

371
372
383
391
393

Subparcial

(10)

Denominación

(11)
OTROS N.E.P.
ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES
ALQUILER MAQUINARIA, EQUIP. MEDIOS TRANSP.
MANTENIMIENTO Y REPARAC. EDIFICIOS Y LOCALES
MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE VEHÍCULOS
MANTENIMIENTO Y REPARAC. MAQUINARIA Y EQUIPO
LIMPIEZA ASEO Y FUMIGACIÓN
ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y PROYECTOS DE FACTIE
JURÍDICOS
CONTABILIDAD Y AUDITORIA
DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS COMPUTARIZADOS
IMPRENTA PUBLICACIONES Y REPRODUCCIONES
PRIMAS Y GASTOS DE SEGUROS
COMISIONES Y GASTOS BANCARIOS
PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
PASAJES
VIÁTICOS
DERECHOS Y TASAS
SERVICIOS DE CERMONIAL
SERVICIOS DE VIGILANCIA

Tipo

de
Moneda

(12)
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Código

Ubicac.
Geogr.

(13)

(15) Total Hoja 1

Importe anual

(14)
$ 3.000,00
$ 260.000,00
$ 30.000,00
$ 30.000,00
$ 5.000,00
$ 5.000,00
$ 20.000,00
$ 50.000,00
$ 10.000,00
$ 10.000,00
$ 12.822,00
$ 50.000,00
$ 10.000,00
$ 5.000,00
$ 190.760,00
$ 20.000,00
$ 30.000,00
$ 10.000,00
$ 20.000,00
$ 50.000,00

$ /-i 821.582,00

¿SHH£S£¿VKVEflnNIB flKXMDO



LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FU£G(
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL A TLANTICO SUR

Formulario F.10
Presupuesto 1999
Fecha:

PRESUPUESTO ANALÍTICO DE GASTOS DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL
EN PESOS

Hoja 4
(1) Jurisdicción:
(2) Organismo:
(3) Unidad de Organización:
(4) Finalidad:
(5) Función:

1
01 - LEGISLATURA PROVINCIAL
01 - LEGISLATURA PROVINCIAL

Fuente de
Financiam.

(6)
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1

1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1
1,1

Inciso

(7)
3
3
4
4
4
4
4
7
7
7

PARTIDAS

Principal

(8)
39
39
43
43
43
43
45
71
71
71

Parcial

(9)
394
399
434
436
437
438

713
716
717

Subparcial

(10)

Denominación

(11)
PREMIOS Y ADHESIONES
OTROS N.EP.
EQUIPO DE COMUNICACIÓN Y SEÑALAMIENTO
EQUIPO PARA COMPUTACIÓN
EQUIPO DE OFICINA Y MUEBLES
HERRAMIENTAS Y REPUESTOS MAYORES
LIBROS, REVISTAS Y OTROS ELEMENTOS COLECCIONA
COMIS. Y OTROS GASTOS DEUDA INTERNA A LARGO PL
INTERESES DE LA DEUDA INTERNA A LARGO PLAZO
AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA INTERNA A LARGO PLAZO
BLOQUE U.C.R.
BLOQUE P.J.
BLOQUE M.P.F.
BLOQUE R.M.
BLOQUE F.P. T.D.F.
BLOQUE C y B - I.M.P.F.
PRESIDENCIA

Tipo
de

Moneda

(12) _
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

Código
Ubicac.
Geogr.

(13)

(15) Total Hoja 2
(16) Total General

Importe anual

(14)
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$

40.000,00
1.111.740,00

40.000,00
40.000,00
30.000,00
9.000,00

16.000,00
30.000,00
50.000,00

150.000,00
216.000,00
216.000,00
216.000,00
72.000,00

144.000,00
216.000,00
296.000,00

$ 2.892.740,00
$ / — ̂  12.953.183,00

VKZHE

¿g¿***rf
inuuuu<flMnijnA

A/C HOB0DBK3A



JUMSDICCION: LEGISLATURA PROVINCIAL
EJERCICIO 1999

DETALLE ANALÍTICO DE LA PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE

Concepto

TOTAL...

Autoridades Superiores

Legisladores
Secretarios

Personal Adm.
Prof. y Técnico
Categoría 24
Categoria 23
Categoria 22
Categoria 21
Categoria 20
Categoria 19
Categoria 18
Categoria 17
Categoria 16
Categoria 15
Categoria 14

Personal Obrero
Maestranza y Ser

Categoría 19
Categoria 18
Categoria 17
Categoria 16
Categoria 15
Categoria 14
Categoria 12

Total...

Personal Adm.
Prof y Técnico
Categoria 24
Categoria 23
Categoria 21
Categoria 20

! Total... U.0.1 i U.O.:

I 125 32 42

• 19 : ! 2

; 15 - ; —
i 4 i ; —

87 26 40

! 15 ! 5 : 5
I 6 ! 3 i 1
; 14 ! 4 Í 6
í 14 ! 2 i 9
! 12 ! 5 ! 5
; s 4 4
: 11 : 1 = 7

i 2 ; ! 1
: „ • ?! 2 i i *
; 3 i 2 ;

vicio 19 i
; 7 \ | --
; 5 i 2

2

; 4 ; 2 ; --
; 1 : i . "

DETALLE ANALÍTICO DE LA PLANTA

40 o

! 40 i 6 : -•
; 20 ! 1 ; - '
; 8 ; 5 ; -

5 : ;
; 7 ; i '

2 U.O. 3 u.u. H

36 15

2 ; 15

21 ;

; 5 :

1 2 ; :
j 4 i í
1 3 ! ;

2

3
Í 1 Í ;

... ! 1 : !

13

... i 5 ; ;

_ _ _ 3 ; ' •
2 \- : 2 I

--- 1

DEL PERSONAL TEMPORARIO

34

; ; 34 ;

: ' 19
3

' 5 :
i 7 \: PRESIDENCIA

U.O. 2: SECRETARIA LEGISLATIVA

U.O. 3: SECRETARIA ADMINISTRATIVA

U.0.4: BLOQUES POLÍTICOS

1B8MONDO
A



PRESUPUESTO EJERCICIO 1999.-

EROGACIONES CORRIENTES - PERSONAL

10 Autoridades Superiores Cantidad Meses

LEGISLADORES
SECRETARIOS
PROSECRETARIOS

20 Personal Adm. Prof.

Categoría 24
Categoría 23
Categoría 22
Categoría 21
Categoría 20
Categoría 19
Categoría 18
Categoría 1 7
Categoría 16
Categoría 15

7.000,00
6.000,00
5.000,00

y Técnico

2.979,60
2.635,50
2.386,16
2.382,13
2.206,35
2.120,30
1.842,48
1.795,66
1.778,70
1.753,07

15
2
2

15
6
14
14
12
8
11
2
2
3

70 Personal Obrero Maest. y Serv.

Categoría 19
Categoría 18
Categoría 1 7
Categoría 15
Categoría 14

90 Adicionales

00 Contribuciones

2.120,30
1.842,48
1.795,66
1.753,07
1.731,50

7
5
2
4
1

32,50%

13,5%

1.651.000,00

13
13
13

13
13
13
13
13
13
13
13
13
13

13
13
13
13
13

1.365.000,00
156.000,00
130.000,00

581.022,00
205.569,00
434.281,00
433.548,00
344.191,00
220.511,00
263.475,00
46.687,00
46.246,00
68.370,00

192.947,00
119.761,00
46.687,00
91.160,00
22.509,00

2.643.900,00

473.064,00

PARTIDA PARCIAL 1110

20 Personal Adm. Prof. y Técnico

Total.

3.115.964,00 1.013.013,00

5.780.972,00 780.431,00

1.355.108,00

6.561.408,00

Categoría 24
Categoría 23
Categoría 21
Categoría 20

2.979,60
2.635,50
2.066,13
1.890,35

20
8
5
7

13
13
13
13

774.696,00
274.092,00
134.298,00
172.022,00

90 Adicionales
100 Contribuciones

PARTIDA PARCIAL 1120

140 Asignaciones Familiares
150 Servicios Extraordinarios
160 Asistencia Social

19%
13,5%

257.471,00
217.698,00

Total...

TOTAL.

1.830.277,00

490.000,00
10.500,00
10.000,00

8.902.185,00

OOONDO
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